
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en legal forma y por encontrarse 

reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación procesal, el 

juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL formulada por YUDY 

ESPERANZA ROMERO ROMERO C.C. 52.058.949 en contra de EDIFICIO 

LA CARRERA PROPIEDAD HORIZONTAL, NIT 860.021.745-9   

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad 

ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Código General del Proceso), haciéndosele entrega de los 

respectivos anexos; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal 

de veinte (20) días artículo 391 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería a la Dra. LUZ MARINA PINZÓN PINZÓN, quien actúa 

en calidad de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-325 
(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  036 _  Hoy _ 

26 de agosto de 2020 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020  

 

Como quiera que el presente asunto se ventila por el proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía, se deberá allegar el arancel judicial en virtud a lo dispuesto en los acuerdos 

1772 de 2003, PSAA08-4649 de Marzo 25 de 2008 y PSAA14-10280 de Diciembre 

22 de 2014 proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-325 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 036 _  Hoy _ 

26 de agosto de 2020  _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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